RES. 2981/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004867, Ent. N° 3753/16)

VISTO: la Universidad de la República remite actuaciones relacionadas con  la Licitación Pública Nº 90/2014 para el suministro y montaje de Laboratorio Tisular y Celular en Sala 4, Piso 5 del Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20.10.14, el Director del Hospital de Clínicas dispuso proceder a la realización de una licitación pública para la ejecución del Laboratorio de Ingeniería  Tisular y Celular a instalar en Sala 4 del 5to. Piso,  de acuerdo al convenio Hospital de Clínicas-Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos;

2) que cumplido el requisito de publicidad correspondiente a la fecha original prevista para la licitación de referencia y a las dos prórrogas realizadas, al  acto de apertura de fecha 17.04.15, se presentaron los siguientes oferentes: Bongiovanni – Pasó Construcciones LTDA,   Medina & Possamai Construcciones, Capillas Riani y Nebaril S.A.. La Empresa   Medina & Possamai dejó constancia que la empresa Capillas RianI declara en su oferta que el precio se ajustará por fórmula paramétrica no estipulada en el Pliego.  A la firma Capilla Riani S.A. se le otorgó un plazo de 24 horas para la presentación de CD con rubrado;
3)  que del cuadro de ponderación de las ofertas de fecha 22 de mayo de 2015, surge el siguiente orden de prelación, considerados los factores precio, calidad, plazo de entrega, capacidad económica (VECA) y capacidad técnica:

	Bongiovanni y Pasó
	Medina y Possamai
	Capillas Riani
	Nebaril S.A.

	89,1
	87,6
	80,1
	82,9

	$ 23:033.607
	$ 28:983.188
	$ 30.147.037
	$ 30.470.972


4) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.06.15,  según  informe técnico con ponderación de factores  de referencia y de acuerdo a las bases del llamado, propuso: 
4.1) desestimar la oferta de la firma  Capillas Riani en tanto se aparta del Pliego de Condiciones Particulares que expresamente estipula  que no se aceptan ofertas con ajuste paramétrico; 
4.2) analizado el cuadro de ponderación, y en base a la disponibilidad, aconsejó la adjudicación parcial del objeto de la licitación a la empresa Bongiovanni Pasó, de acuerdo al siguiente detalle: 
a) sistema de panelería, equipos de ventilación y aire acondicionado y demás prestaciones cotizadas en modalidad importación por un monto de                                U$S 514.191; 
b) Instalación y montaje por un monto de hasta $ 3.000.000 (IVA y Leyes Sociales incluidas);

5) que con fecha 15.06.2015 se notificó  de la propuesta de la reducción del objeto, que a criterio de la administración al no  superar el 20%  encuadraría en lo establecido en el  Artículo 74 del TOCAF a la firma Bongiovanni Pasó,  quien - con fecha  17.07.15-, comunica que no está en condiciones de aceptar la adjudicación parcial teniendo en cuenta que:         a)  la reducción del objeto supera el 20% (Artículo 74 del TOCAF), 
b)  el precio había sido calculado teniendo en cuenta  que los trabajos se realizarían en forma inmediata, no calculando en los costos los próximos aumentos por laudo y  
c) que los montos totales ofertados no contemplan los costos operativos de la empresa ni la utilidad correspondiente;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18.08.15, de acuerdo a informe técnico con análisis de los factores de ponderación, aconsejó  la adjudicación total  de la obra a la firma Bongiovanni Pasó;
7) que por Resolución adoptada el 28.12.15, el Director Asistente dispuso adjudicar el objeto de la presente licitación a la empresa Bongiovanni Pasó por el total de la obra proyectada, un importe total de $ 25.847.953, que incluye $ 25.101.594 modalidades Plaza e Importaciones, y  $ 746.359 a nombre de B.P.S., al amparo del Artículo 33 Literal A) del TOCAF, sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas; 

8) que notificadas las firmas de la resolución adoptada, la adjudicataria Bongiovanni Pasó por correo electrónico de fecha 11.01.16, comunica que en el correr del año 2015, una vez cumplido el período de mantenimiento de oferta, asumieron otros compromisos que les impiden responder a los requerimientos exigidos en la licitación;

9) que consultada Medina y Posamai Ltda, firma que estaba segunda en el orden de prelación del cuadro de factores de ponderación, con fecha 15.04.16, comunicó que decidió  mantener la oferta en todos sus términos por el plazo de 60 días calendario, quedando con posterioridad a ese plazo en libertad de prorrogarlo o retirar la oferta sin efectos legales de ningún tipo para ambas partes;

10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19.05.16, sugirió  revocar la Resolución de adjudicación de fecha 28.12.15, y adjudicar a la empresa Medina y Possamai S.R.L. la licitación de referencia;

11) que el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos informó que será posible de  realizar la transferencia de fondos necesarios para hacer la adjudicación total a la empresa Medina & Possamai al Hospital de Clínicas, en cuanto el crédito será transferido al Instituto en las próximas semanas;

12) que División Servicios Contables, con fecha 09.06.16, informó que existe disponibilidad para financiar la erogación de la siguiente forma: 1) $ 25.542.945 con cargo a Financiación 1.2 – Fondos del Convenio INDT – Hospital de Clínicas (fondos ya recaudados), 2) El resto sujeto a fondos provenientes del Convenio INDT-Hospital de Clínicas;

13) que habiéndose puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, por Resolución adoptada el 20.06.16, la Dirección en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar a la empresa Medina y Possamai Ltda. Construcciones  Ltda por el monto de $30.984.276, discriminado de la siguiente manera: $ 20.565.166 Plaza, $9.569.510 Importaciones y $ 849.600 BPS, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal A) del TOCAF, sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas;

14) que la referida Resolución fue notificada a la empresa adjudicataria con fecha 28.06.16;

15) que con fecha 11.07.16, se dejó constancia de la emisión de órdenes de compra a favor de Medina y Possamai Ltda.  Construcciones  N° 3535 por el monto de $ 9.569.510, N° 3629 por el monto de $ 20.565.166 y N° 3628 por el monto de $ 849.600, sujetas a la intervención preventiva de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 69 del TOCAF establece  que el contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el ordenador competente,  siendo que a su vez el Artículo 18 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y Servicios No Personales del Hospital de Clínicas prevé que el contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto que disponga su adjudicación dictado por el Ordenador competente, previa intervención del Tribunal de Cuentas; 

2) que dicho extremo se encuentra debidamente configurado en el presente caso donde las resoluciones que dispusieron la adjudicación del gasto, se encuentran debidamente notificadas a la firma adjudicataria, condicionadas a la previa intervención del Tribunal de Cuentas; 
3) que habiéndose realizado la adjudicación a la firma Bongiovanni Pasó Construcciones Ltda, y habiendo dicha firma rechazado la adjudicación una vez que fuera notificada del acto administrativo, la Administración actuante adjudicó a la firma que figuraba en segundo término en el orden de prelación de la ponderación de factores, previsto en las bases del llamado (Medina y Posamai Ltda); 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente  y del control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Devolver las actuaciones.                                                               

ag
